
Despacho Comisorio 2022-00526 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 20 de abril de 2023. 

 

 

 

 Juan Carlos Caicedo Díaz. 

           Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se ha devuelto por parte de la empresa de correos nacionales, 474, la comunicación 

enviada al señor Jairo Adrián Ospina Valencia para que comparezca a este Despacho 

a recibir notificación en la presente Comisión, por la causal “DESCONOCIDO”. 

 

En virtud a lo anterior y para los efectos legales que se consideren pertinentes, se 

deja en conocimiento de la parte interesada, el hecho de que no se ha surtido la 

notificación personal del requerido porque no fue posible ubicarlo en el lugar que se 

indicó como dirección para su citación.   

 

Notifíquese,  

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza  
 
E 

 

 

 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil



Pereira - Risaralda
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 059 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 25 de abril de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 








